
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

­­­  

Rad. 2019-0563 

  

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

emplazamiento ordenado en autos se verificó en debida forma. 

  

     Señálese la hora de las 2:00 PM del día 22 del mes NOVIEMBRE del año 

2021, a fin de que tenga lugar la práctica de diligencia de inventarios y avalúos 

de que trata el artículo 501 del C.G.P.  
  

Adviértase a los interesados que a la diligencia deben allegar los 

certificados de tradición y títulos de propiedad.  

  
          

            NOTIFÍQUESE 

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                            JUEZ 

Jes 

             

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   



   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 

 


